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VIST'A:

CONSIDERANDO:

RES(TLUCIÓN N" j-ft /2.023.-

POR LA CUAL SE DESVINCUL,4 AL SR. ANíBAL ABRAHAN GONZÁLEZ SANCHEZ,
FUNCIONARIO DEL PLANTEI, PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA), EN RAZÓN DE HABÉRSELE ACORDADO
JUBILACIÓN EXTRAORDINAITIA, POR RESOLUCIÓN PARTICULAR N' 12172/22,
EMI'TIDA POR L,4 DIRECCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Que, el Decreto N" 4.947110, .'POR EL CUAL SE ESTABLECEN
PROCEDIM]IENTOS BÁSICOS PARA LA CONCESIÓN DE
JUBILACIOI\ES Y HABERES DE RETIRO OTORGADOS POR
LA CAJA F]ISCAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA
DIRECCIÓN CNNERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES,
DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL MINISTERIO DE

.,...,.',,HACIENDA", dispone en su Artículo 3o, Inciso d): "Recibida dicha
',1:: :l) " 'r_'.,,. ,,,qgnr,unicación, la Entidad empleadora, luego de abonar el último sueldo,

deberá desvincular y dar de baja a los funcionarios en forma inmediata,
debiendo informar a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, en

el plazo máxirno de 5 (cinco) días hábiles, para su inclusión en la planilla
de jubilados."

Que, el artír;ulo 40o de la Ley L626/00, rDE LA FUNCI,
PUBLICA", establece que la relación jurídica entre un organis
entidad del Estado y sus

b) jubilación.
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Asunción, C)¡"febrero de 2.023.-

La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarollo de las

Personas (DGDP), en la que solicita la desvinculación del Sr. Aníbal
Abrahán Gon¡;ález Sánchez, con C.LC. N" 874.714, como funcionario
permanente dol Instituto Paraguayo de 'fecnología Agraúa (IPTA), en
razón de habérsele acordado la Jubilación Extraordinaria como
funcionario de la administración pública; y,

Que, obra en la Página Web del Ministerio de Hacienda
(www.hacienda.gov.py), copia de la Resolución Particular N" 12172, de

fecha 16 de diciembre de 2,022, por la. cual se acuerda la Jubilación
Extraordinaria del funcionario aniba citado, a fin de comunicar a la
entidad emple;rdora.

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl - Ed¡ficio KUAMHY CENTER

! U{.ipta.I¡g!tpy- presidencia@ipta.gov.py

otras causas, po



@
tpTn

úr--F-

REShLUCTóN N" Lrt /2.02s.-

POR IÁ CUAL SE DESVINCAL,A AL SR, ANíBAL ABRAHAN GONZÁLEZ SANCHEZ,
FUNCIONARIO DEL PLANTEL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
TECNOLOGLA AGRARIA (IPLA), EN RAZÓN DE HABÉRSELE ACORDADO
JUBILACIuN EXTRAuRDINARIA, poR nnsotuctóN yARTICULATR N' 12172/22,

EMITTDA poR L.4 »tnncctóN GENERAL DE JUBILACIoNES y PENSIaNES DEL
MINISTENO DE HACIENDA

Quer la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos
. ' de su Dictamen D. A. J. N" 13/2023 de fecha 31 de enero del año en

| ' 
curso, cuya parte conclusiva señala: ".... en base a lo establecido en las

nonnas legales citadas precedentemente, se recomienda, se proceda con

los trámites administrativos de Rigor paru la emisión de la Resolución
pertinente por la cual se desvincula a al Sr. Aníbal Abrahan González
Sánchez, con C.I.C. No 874.714, en razón de habérsele acordado

Jubilación Extraordinari a.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP No 58 de fecha 1 de febrero de 2023, remite el

expediente a la Secretaría General, a efectos de continuar con los tr¿ámites

para la emisiórr de la Resolución correspondiente.

P.OR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

., -) , l. .

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA OPTA)

N.ESAELVE:

Artículo 1",- DESWNCUL,AR, al Sr. Aníbal Abrahán González Sánchez, con
C.I.C. No 874J14, corro funcion¿rrio permanente del Insl.ituto

Paraguayo de 'Iecnolo gia Agraria (IPTA), de la Categoría E3G, "Técnico
(II)", Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria; Programa 1: Programa Central; Fuente de Financiamiento 10,

Recursos del f'esoro, con antigüedad del I de febrero del año en curso, de

confitrmidad a lo expuesto en el exordio de la presente Resolución.
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Artículo 2".-

Artículo 3".-

DAR, las gracias al Sr. Aníbal Abrahán González Sánchez, por
servicios prestados a la Institr¡ción.

COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido ar.

ESTECHE A.
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